
CONSTANCIA SECRETARIAL. 3 de mayo de 2023. A Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias, observando que se encuentra pendiente el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del señor JEAN CARLO LENIS PEREZ. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                             
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
 

                       AUTO INTERLOCUTORIO  
Rad. 765203184003-2022-00239-00. Investigación de paternidad 
Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

   
 
 

Revisadas las diligencias se tiene que se encuentra pendiente el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del señor JEAN CARLO LENIS 

PEREZ, por lo cual, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR JEAN CARLO LENIS PEREZ, para que 

comparezcan a este Juzgado a fin de ser notificados de la presente demanda, 

publicación que se hará en la forma prevista en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, 

esto es, mediante la anotación en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ,  
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 
RVC.
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